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S U M A R I O

Parte ofic ial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto relativo a instalación y 

enseñanzas de la Escuela del Hogar, 
y  Profesional de la Mujer.—Pági
nas 1774 y 1775.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la comptencia suscitada 
entre el Gobernador de La Coruña 
y el Juez de instrucción de El Fe
rrol— Páginas 1775 a 1777.

Otro ídem id. id. la competencia en
tablada entre el Gobernador civil de 

' Badajoz y el Juez de primera ins
tancia de Ahnendr alejo* —  Pági
nas 1777 a 1779.

Otro disponiendo pase a continuar sus 
servicios, con la categoría que hoy 
tiene, a la Legación de España en 

j Constantinopia, D. José Beneyfo 
Rostoll, Marqués del Campo Fértil, 
Secretario de primera clase en 
Legación en Santiago de Chile. —  
Página 1779.

Otro disponiendo cese el mando de 
_ la segunda brigada de Infantería de 

la quinta división y pase a situación 
~ de primera reserva el General de 

brigada D. Francisco Som Arbelo.—  
Páginas 1779 y 1780.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan-  
feria D. Luis León Nüñez.,— Pági-  

. na 1780.
•Otro autorizando al Ministerio de la 

Gueria para que por el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones se 

- adquieran por gestión directa seis 
coches automóviles con destino a 

. Autoridades militares. Página
1780. . ' ;  :

OWo Concediendo una transferencia ele 
■■■ 400.000 pesetas al vigente prestí-  

pesto del Minis te rio de Fo me ni o .—  
Página 1780.

Real orden designando a los señores 
que se mencionan como Delegados* 
oficiales y^Delegado sustituto del 
Ministerio de Instrucción pública y

Bellas Artes, en el VI Congreso In
ternacional de Química que hd'r de 
celebrarse en BucaresJ. —  Páginas 
1780 2/ 1781.

Otra concediendo a la razón social 
“Muelles* y  Almacenes para Vapo
res de Pesca” autorización para es
tablecer un depósito de carbón en 
Pasajes (Guipúzcoá).— Páginas 1781 
y  1782.

Otra dejando sin efecto las concesio
nes de subvención de 1.575, 800 y 
800 pesetas, otorgadas a las Maes
tras y Maestros que se mencionan, y  
disponiendo que de las citadas can
tidades se libren las que se indican 
a la Maestra y Maestros de Patrona
to que se citan.— Página 1782.

Otra disponiendo que el traslado como 
castigo impuesto a funciokürios que 
tienen establecido en loó disposicio
nes porque se rigen el traslado por 
concurso, llevará consigo la pérdida 
del derecho a ser trasladados por 
concurso hasta que transcurra un 
plazo de tres años, durante el cual 
se considerarán sometidos al casti
go.— Página 1782.,

Otra disponiendo que en la prórroga 
del nuevo presupuesto se incluyan 
en la relación de bajas de créditos 
del Ministerio de Fomento el de 
53.750 pesetas, correspondiente a 
los crédito $ que en el actual presu
puesto figuran para satisfacer los 
sueldos del personal subalterno que 
se detalla en la relación que se in
serta.— Páginas 1782 y  1783.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Guerra. 
Real orden circular derignando al per

sonal que se indica para asistir al 
Congreso Científico, dé CCimbra, que 
tendrá lugar del 14 di 19 del mes 
actual.—Página 1783.

Otra ídem declarando que los mozos 
comprendidos en el caso primero 
del artículo 520 del Reglamento, 
pueden acogerse a los beneficios* de 
la cuota militar establecida en la 
vigente ley de Reclutamiento.—Pá
gina 1783,

Otra- ídem id* que á los efectos del 
párrafo 3.° del artículo 403 del Re* 
glameríto de la vigente ley de Re
clutamiento, la cuantía de los ha^ 
beres de los Registradores de la 
Propiedad debe atenderse & los ho
norarios con que figure su Registro 

j en la última estadística publicada y  
1 no a la categoría administrativa 5 
• que por determinado efecto pudie

ran estar asimilados.— Páginas 1783 
y  1784.

Otra ídem disponiendo que el abono 
del importe de la cuota militar se 
hará tomando como baso la mayor, 
cédula que se satisfaga* —  Págind 
1784.

Otra ídem id. que los* preceptos con 
signados en el capítulo 520 del v ía  
gente Reglamento de Reclutamiento¿ , 
se entiendan ampliados en el sen
tido de que ios reclutas de 1923 y  
1924, llamados a filas para cubrir 
bajas, pueden solicitar, ellos o sus 
familiares, el reconoéimnento en el 
año actual de los mozos de su reem
plazo declarados excltéídos tempo-  
les en el acto o después de la con
centración.—Página 1784.

Gobernación. 
Real orden declarando jubilado a Juan 

Lapeña Rodríguez, Portero tercero 
de los Ministerios civiles*, con des
tino en el Gobierno de Madrid.—* 
Página 1784.

Otra p?'orrogando por treinta días la 
licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando- D. Fernando 
Díaz Carmena, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad.— Página 1784. 

Otra nombrando Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona a don 
José Antonio Javaloy Munuera, 
Agente de la misma.— Página 1784. 

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de BarceW*wt 
D. José Gálvez Rodrigo, Aspirante, 
de primera en la misma. —  Págtf ; i -  
na 1784. -

Otra ídem Aspirante de primera 
se del Cuerpo de Vigilancia 
provincia de Madrid a DI Antonid
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Dargallo Sánchez, Aspirante de se
gunda en la misma.—Página 1784 y
1785.

Otra concediendo un mes de Ucencín 
por enfermo a D. Ovidio Rubo Gó
mez,, Agente del Cuerpo de Vigilan
cia en esta Corte.—Página 1785.

Instrucción publica y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que a partir 

del 1.° de Mayo último s¡e acredite 
el sueldo de 5.000 pesetas a D. Ro
berto Fernández Balbuena, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Madrid.—Pá
gina 1785.

Cira dejando sin efecto la amortiza-  
móm de una plaza de opermio jor
nalero . del JmdM Botánico de ím 
ÜMversidaé de Valencia, acordada 
por Real orden de 7 de Marzo últi
mo; y nombrando para referida pía-  
%a ú Amtomo 'Báez Taiawefiá.—Pági~ 
na 1785.

'01ra ascendiendo al número 115 del 
eCiCOZttfón a D. Roberto Fernández 
Balbuena, Profesor, de,, la Escuela 
de Artes y Oficios ártisíieos de Ma- 
árid,—-Página 1785..

Qím disponiendo, se provea en pro
piedad mediante concurso examen 
la plaza de sirvienta de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza. Pági
na.. 1785,

Mem que por este Departamento 
$  por todos órgmmsmos que de 
& dependen? se faciliten los datos 
de carácter público que solicite la 
*S-. A, Editorial y de. Publicidad Ru* 
dolf Ños se*, dé Barcelonar  para la 
publicación del Anuario del Comer-  

]Moy Indus tria, y  Prof esione s de Es -  
páña.—Página 1786.

Otra prorrogando por un mes la lie en-  
c'iá qué por ériferrkü 0  encuentra 
disfrutando doña Matilde Chaces 
González, Oficial de Administración 
de tercera clase con desiino en la

Escuela Normal de Maestras de Pon
tevedra.—Página 1786.

 Fomento.
Real orden disponiendo s<e publique en 

este periódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en Im cmsiodim. de la rique
za forestal durante él mes de Abril 
último.—Página 1786.

0 Ira de el arando. . que el Ayuntamiento 
de Vélez-Rubm (Almería) no tiene 
derecho a exigir al contratista de 
las obrasi de la carretera de Murcia 
a Granada, D . Salvador Medina, el 
cobro de una peseta por metro cú
bico de piedra que extraiga en los 
terrenos procomunales de aquella 

ájurisdicción para las obras de la
. mencionada carretera. —  Página

1786. -
; Gira fijando lees condiciones que de

ben reunir los aspirantes, que pop 
oposición soliciten la plaza de Pre
parador Micrográfico, fotográfico y 
químico de la Es faetón Ampétográ- 
fie a C entral (Madrid),—.Páginas 178 6 
y  1787.

Otra disponiendo sé provea por con
curso la plaza de Preparador quí
mico para los Laboratorios del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII.—  
Página 1787.

Trabajo, Comercio e  Industria.
Real orden disponiendo que el Oficial 

técnico de la Sección Central B. An
tonio Arenas Ramos cese en el des
pacho y firma dé la Sublmpeáción 
general del fraéaj&^-Página 1787.

A d m i n i s t r a c i o n  C e n t r a l . ,

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
1 r-r* piré'd-é'Mü. general, de

Administración. —  Modificando la 
clasificación de la Intervención dé 
fondos del Ayuntamiento de Calata
yud {Zaragoza).— Página 1787.

Anunciando concurso para proveer las 
Intervenciones de fondos de los 
Ayuntamientos de Aller {Oviedo)', 
Fuente de Cantos (Badajoz) Riba
deo (Lugo), Tuy {Pontevedra) y 
Mora {Toledo).—Página 1787.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Anunciando al iimio de oposición 
entre Auxiliares la provisión de las 
Cátedras ele Lengua latina de ,lo$ 
Instituios de Gerona y Soria.—Pá
gina 1787.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Escrulinios de. las* vota
ciones para la renovación de cargos 
de las Compañías que se indican eé

■ los Tribunales de Trabajo Ferrovial 
' lio.—Página 1787.
Anexól 1.° —  Bolsa, O posiciones. 

Subastas. —  AdMNisTfíACióisr pud^ 
vincjal— Anuncios de previo pago;

Anexo 2.° —  Ed-tctos. —  Luadros- ros  ̂
tadísticos de

; Hacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las facturas de créditos* de Ultrak:

¡ mar de interesados residentes en, et
extranjero que han de satisfacerse \ 

j por este Centro. \ :
] F o m e n t o ,-— Dirección genera de AgrW} 
i cultura y Montes.—Relación de*tosf
| servicios presdadoé por 1M- Guardiáf
I éw ü en m custodia d é :la
\ forestal), durante el 7ms> f e  Abril úl-
¡ timo. . •'

Estado demostrativo dé tas enfermé% 
dadéSi infecto -  contagiosas que kaé 
afae&do a los amimáies domésticós 
en España durante el mes de Abril 
del año actual.

Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala 
de ló  '.Civil»—- Bnncmia del plié  ̂
go 8V

 P A R T E  O F IC IA L  

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
iq, D. g.), S.-M: la Reina Doña Victo- 
ria Eugenia, S. A> R. el Príncipe ele 
Asturias e Infantes y demás personas
de la Augusta Real Familia, eooíinúáñ 
feln novelad en su importante salud

P R E S I D E N C I A  D E L  

D I R E C T O R I O M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Disponiendo el Real décre- 

de la Presidencia del Directo
rio Militar é& m  de Junio último, que 
fija los créditos dél Estado para 1924- 
2o, que las enseñanzas de lá Escuela 
del Hogar y Profesional’ de la Mujer 
jsea¡n reducidas a las de Carácter pu-w 
famente doméstico, es -de in^resein-;

 ̂dible. necesidad dictar reglas pana la ■ 
reorganización definitiva de la citada 
Escuela, estableciendo normas pre
cisas para llevar a la práctica tal 
precepto legal, suprimiente las ense
ñanzas qué en ella se curiaban y que 
también se dan en otros Centros sos
tenidos .por el Estado, así eoriio fas 
qué con posterioridad a la creación 
de la Escuela ten sido aumentadas 
a su plan de estudios Sin tener apli
cación a las necesidades del hogar ni 
a las enseñanzas profesionalés ; que se 
le fueron agregando, dando por resul
tado que el cuadro de Profesores de 
dicha Escuela pasara de 20 a 53, sin 
•atenerse a la finalidad para que fué 
creada, de la que cada vez se ha dis-: 
tanciado más, así como dé los planes 
de estudio de las Escuelas similares 
de otros países, habiendo, sin em
bargo de ello, acrecido su presupués-: 
to desde 59.750 pesetas, a que aseen-: 
día inicialmente, hasta más de pese-* 
tas 139.500 en el presupuesto dé 1922-

í 23, sin que de esta, cantidad quedaré 
¡ para im lénal de enseñanza y tallse^
| res, cada curso, mayor cantidad dé 
I 1.000 a 1.500 pésetas.

No es posible, por.hoy, sostener e$ 
cada provincia, por lo meno«s, ung 
Escuela del Hogar; siendo evidente !aT 
conveniencia dé que la mujer espa4 
ñola disponga de una Escueta apró-* 
piada donde 'adquirir las enseñamrajp 
que puedan reportar al hogar los bélp 
neficios que se derivan de una bieft 
enietídida administración, es de ró * ' 
oesidad conservar la Escuela de Mtóh, 
drid, por lo que se estima convenie^ 
te su reorganización en forma 
responda más eficazmente a su espéí 
ciál finalidad, ihsl alándola en el eéjí 
ficio que ocupa la Escuela Norrhal <M< 
Maestras, biajo la inspección diree^ 
de ¡su Délegádo regio, todá vez qué m\ 
dicho Centro, con el que la unen ésem  
dales afinidades, Asiste posibiliáM; 
do realizar esta instalación en1 brem' 
nlázo, evitándose así al Erario twf
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gasto n<* imprescindible-; ni repro
ductivo,; y.; oMeniéndose • 1%,ventaja da 
qm estos conocimientos puedan*; sár 
ladquindos ppr. las M-aestoas que, al 
diseminarse después de comluída: su> 
carreja- para; el ejercicio de su pror 
festón,; podrán difundir por todn el? 
¡país estas enseñanzas tm.. necesarias: 
para la, mujer,

Fundado en tales razones, Señor, el 
Jefe del Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, tiene, el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente? 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 15 de Junio de 1925.

SEÑOR 
A, L. R. P> de V. M„

A n t o n io  Mag az  y  P e u s

REAL DECRETO

A propuesta' del Jefe dél GoMer.no,. 
Presidente interino del Directorio Mi
li! ar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Escuela del Hogar 

y Profesional de la Mujer estableci
da en Madrid tendrá en lo sucesivo 
como único fin proporcionar a la 
mujer una ampliación de su cultura 
general en los conocimientos necesa
rios a los cuidados de la casa y de 
la familia. A esto efecto; las ense
ñanzas de carácter • profesiona! que se 
cursan actualmente en &  Escuela dM 
Hogar y Profesionál de la Mujer; y 
que sostiene el Efetado en otros Cen
tros de enseñanza/ quedarán supri
midas desde el próximo Presupuesto 
terminando sus ciasen al finalizar el 
curso actual; quedando los Profeso
res a cuyo cárgo e®taban en la sitúa- 
ción y con el disffute deí haber a que 
tuvieren derecho según- las- condicio
nes de su ingreso; con sujeeidn a Jfc 
legislácidn v ig éñ lv  a; áayo> efecto/ el 
Ministerio de?- l&sftuéoión pública y 
Belfas Artes formulará la relación 
crorrespondítotei con ex^reshf ni de la 
situación en déte dé quedar- cada 
Profesor- y  el precepto- legal en que se 
fúnda, que .dfe&értá ser publ-tcaide en la 
Ga u e tab eMabíubv 

Articuló* 2;a La* Escuela del Hogar 
se instalará en ef ediírciu que ocupa 
lá Ekmeia Nñmml de Maestras de 
Madrid y füncionará bajo, la diree^ 
ción de lia Profesora de término dé 
lá Escuela del Hogar que a su mayor 
antigüedad, títulos académicos y  mé
ritos reúna las condiciónes de des
empeñar clase dé enseñanza funda
mental a ios fiftéis de la Escuela.

El Delegado regio de la Escuela 
:Ntenai de' Maestras lo será también 
de lia Bsicuela del* Hogar,

Artícuto- 3.° Las-, enseñanzas que 
únicaimcuato se cursarán en Xa*.Escue
la? del Hogar, una, vez suprimidas- en/ 
la forma que dispone el articulo, i.° 
lafe- de.- carácter profesional, compren
derán los tres grupos siguientes:;

E°' Estudios generales. -
2:.° Estudios de aplicación; y 
3L° Estudios especiales. ■ • :
Son estudios generales: Higiene y  

Pner i cul tuna. — R emedios cías eros.—  
Cuidados a enfermos.—Economía y 
contahili d'ad domésticas,—Entreteni
miento y confección de ropa: de uso 
diario, y ArtS culinario. >■■■

Bou estudios de aplicación; Dibujó 
lineal y artístico, (composición deco
rativa).— Miniatura. y esmalte,— 1Era* 
bajos en asta y cuero, hatik.—Gorto 
y confección de vestidos.— Gorte y 
confección de ropa blanca.— Confec
ción de sombreros.— Corsés,—Confec
ción de flores artiüciales.—Encajes,— 
Bordados a, mano y a máquina.—La>- 
bores,

Estudios espectatesí:- Taquigrafía--y 
Mecanografían  ̂ . / ■.

Artículo* 4.Q Eas- asignaturas ó en
señanzas relacionadas con el artícu
lo- anterior serán desempeñadas por 
las Profesoras/ que las tengan ar su 
cargov y con ocasión de vacante se 
cubrirán por oposición.

El número de Profesoras, así como 
et d& Auxiliares* será el de una Pro
fesora y una Auxiliar por cada una 
de las materias  ̂ enumeradas en el 
artículo> anterior. -

El Dibujo- lineat formará, asignatu
ra con el artístico y será desempeña
do por una. sola Profesora.

Artículo 5.°, Las alumam: -qu& ha*. 
hiendo empezado: sus estudios, al ser 
suprimida, una enseñanza con arregid 
a. lo dispuesto' en el artículo L° tur 
vieren necesidad de ella para obtener 
alguno' de los: certificados de aptitud 
de los que hasta hoy se adquirían en 
to Escuela, les. bastará para obtenerlo 
acreditar con la certiñcación corres^ 
pendiente haberla cursado y  aproba
do con: igual y mayor extensión en 
cualquier otro; Establecimiento: do
cente oíícaah • ,

Artículo 6^ Por Ik Delegación re
gia, Directora y Profesores de la 
Normal se tenderá a que sus alumi
nas y principalmente las que hayan 
de especializarse en labores, adquie
ran el conocimiento de las que figu
ran en el segundo grupo,

Artículo 7.0: Del personal adminis
trativo que actualmente existe en la 
Eécuela del Hogar quedarán* dos fun- 
bionarios para los trabajos de Se-* 
cretaría, y el personal subalterno se 
reducirá al imprescindible m rela

ción con, el número 4a ájumaas. 
queden en las enseñanzas que slguenL 
dándose, en, dicha Escuelas ]

Artículo 8..° Por el Ministerio <M 
Instrucción pública y Bellas Artes- 
dictarán las disposiciones pertinentél 
para el cumplimiento de cuanto l|| 
dispone, redactándose el Regla>men||| 
para el régimen interior de la A  
cuela que, con las plantillas dafinitfc 
vas de todo el personal, será sometió 
do a la aprobación del Gobierno e¡|. 
el plazo de dos meses.

Dado en Palacio a quince de Junio! 
de mil novecientos veinticinca. : ]

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio )

A n t o n io  M a g á s  y  Pmia

; REALES DECRETOS

I FM el expedienté y autos de eon$*
Í potencia suscitada entre el Glgf/ 
| beimador dé La  Cúrima" y el 
r da instoucción dh Eb Fárrol, de léÉ 
! euatós resulta:

Q u e cron to ch a 29 de Febrero '4$ 
1924, DV Agustm Borrajo A n e ir^  
presento ante dicha Juzgado u n ép  
crito de denuncia por’ exacción i l f f  
gal contra la Junta- d*e Obras ¿H  
puerto de El Ferrol, exponiendo : Q i0  
dicha Junta lé exigió y cobró aí* 
batrios de. puerto por la carga d|| 
velero Segunda Romana:” , en %  
puerto de Jubia, qué es dé interéá 
local y cuya conservación por tan>: 
to no* corre a cargo: del Estad(^ 
que el̂  arbitrio cobrado es., un 
puesto que créó la ley - de Puerteí 
de 7 de Mayó de 18?80. y/ artícuilo 3|; 
dé su Reglamento;; que a la Junto 

! correspondé cobrar estos arbitrio^
| como, delegada de la Administran 
i  clon, para destinar su importe a 1$:
; conservación y obras del puerto de:J§ 

Ferrol a cargo del Estado, por sqf 
I puerto de interés general; y no táj# 

cal, como ocurre con el dej Jubi^ 
Mugarda y Seijas. y otros, enclavad^ 
en lá ría, de El Ferrol en los quí 
hay muelles y- rampas que conserl* 
van los Municipios o lavDiputaeióif 
provinciail, por no- estar1 encomen* 
dada al Estado5 su conservaeióp| 
que por Real ordéh dé 6 de A go s^  
de 191 a se determinó la jurisdl^ 
ción de: la  citada Junta para ve r i%  
car lf< exacción del impuésto, e'^ 
tablec-iendo “que no se halla auto^ 
rnada para intervenir en las op|jp 
racioné^ de lo® puertos enc(lay& 
dos en las costas de la, ría y 3,®. 
no debe cobrar arbitrio algund 
tal conceptoM, señaland-O expre^^p 
menté, entre otros* el
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Jubia, donde contraviniendo a esta 
disposición han cobrado al denun
ciante por la operación de carga de 
éu vefle¡ro, según acredita con. el re
cibo que acompaña, expedido en 30 
de Diciembre de 1923, y que, por 
Consiguiente, la expresada Ju n ta  
ha incurrido en el delito de exac
ción ilegal que define el artículo 
225 deil Código penal.

Que entre los documentos uni
dos a los autos figura una copia 
dpi la citada Real orden de 6 de 
Agosto de 1913, dictada a virtud 
de reclamación de una Sociedad 
particular, otra de fa de 11 de Fe
brero dé 1924, confirmatoria en 
parte de la anterior, y un ejeim- 

. ' pilar de la tarifa  para  la exacción 
de arbitrios de la Ju n ta  de> Obras 
del puerto de El Ferrol, aprobada por 
Real orden de 8 de Junio dé 1922, 
en la cual, en la observación prir 
añera (Je la tarifa primera, que fuó la 
aplicada al caso presente, , s.e di
ce:. “Los arbitrios se cobrarán 

: siem pré por tonelada cargada o 
¿esoargada, aun cuando los barcos 
po lo hagan directam ente sobre 
muelle, en compensación dé la zo- 
pa de dominio público ocupada en 
la bahía, uso de las luces del puer
to, boyas del canal de entrada, 
abrigo, fondeadero, etc.
/  Que. rem itidos los autos a la Au
diencia,. porque el Juzgado estimó 
qué el hecho estaba comprendido 
en el Real decreto de indulto de 
# de Julio de 192*4, y devueltas al 
instructor, para que continuara la 
tram itación  del sum ario, se unió 
h él un oficio del Gobernador civil 
áe la provincia, en el cual, de 
Acuerdo con lo informado por la 
Comisión proyinoial, se requiere al 
Juzgado de inhibición, fundándose: 
En que, conformé a la doctrina 
m antenida en diversos Reales de
cretos resolutorios de competen
cias, la aprciaoión de si la exacción 
de un arb itrio  está  o no conforme 
con la ta rifa  que lo autoriza es dé 
la exclusiva com petencia de la Ad
m inistración, a quien tam bién in 
cumbe determinar si la imposición 
fuó establecida con las form alida
des legales; en que el arbitrio de 
que se tra ta  fuó exigido con a rre 
glo a las tarifas para Ha exacción 
de arbitrios d«e la Ju n ta  de Obras 

; de El Ferrol, aprobadas por Real or
den de 8 de Junio de 1922, en que, 
según el artículo 7.° de la ley de 
Contabilidad de Ha Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911, los p ro 
cedim ientos para la  cobranza de las 
contribuciones y demás rentas pú

blicas serán exclusivamente admi- 
n itrativas y sé ejecutarán  por los 
Agentes de la Adm inistración en 
la  form a que las Leyes y Regla
mentos fiscales determinen, y en 
que m ientras no se decida si en la 
aplicación dé aquellas tarifas se ha 
cometido o ño infracción le'gal, 
existe una cuestión previa que de
be resolver la Administración, de 
la cual dependa ell fallo que en su 
día puedan dio,tar. los Tribunales de 
Justicia.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción alegan
do: que el hecho denunciado se con
trae a que la Junta de Obras del puer
to de El Ferrol exigió y cobró un arbi
trio al denunciante por la carga de un 
barco de pinos en el puerto de Jubia, 
con destino a L¿ Goruña; que la cues- 
üóií previa qué los denunciados invo- 
eaiy considerando el puerto de Jubia 
como formando parte del de El Ferrol, 
por hallarse en su ría, ha sido ya re
suelta por la Administración en lá Real 
orden de 6 de Agosto de -1913, que con 
earácter general declara que mientras 
la Junta no se halle autorizada para 
intervenir en las operaciones de los 
puertos establecidos en las costas de 
la ría, ño debe cobrar arbitrio alguno 
por tal concepto, y no aparece que se 
le haya concedido tal autorización; que 
recientemente y por Real orden de? 11. 
de Febrero de 1921, se reitera aquella 
prohibición, insistiendo en que mien
tras dicha Junta no se meaute de los 
puertos de interés local, existentes en 
la ría de El Ferrol, y atienda a su con
servación,- no puede cobrar arbitrios 
por las operaciones hechas en los mis
mos, sin que sea admisible la teoría 
de que en cada caso haya de hacerse 
nueva declaración administrativa an
tes de acudiría la vía judicial; que no 
ee ‘ trata tampoco de una interpreta
ción. dudosa de las tarifas, por euanto 
éstas no establecen más arbitrios que 
para el puerto de El Ferrol, y no po
dían establecerlos para los demás in
mediatos, cuya conservación no corre 
a cargo de la Junta; y que no puede 
aducirse que el impuesto fuera co
brado en concepto de transporte, que 
sólo el Estado puede exigir, corres
pondiendo a la Junta únicamente los 
de embarque y desembarqué, según 
claramente determina su tarifa.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provin
cial y con el dictamen del Abogado del 
Estado, a quien también se consultó 
en este trámite, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites;

Visto el artículo 1.* del Reglamen
tó general para la organización y ré
gimen de las Juntas de Obra3 y de las 
Comisiones administrativas de Puertos, 
de 11 de Octubre de 1923, que dice: 
^Las Juntas de Obras de puertos cons
tituyen Delegaciones de la Adminis
tración general del Estado, que tie
nen por objeto administrar e interve
nir, bajo la vigilancia e inspección del 
Ministerio de Fomento, los fondos' y 
ejecutar las obras y trabajos necesa
rios en los puertos de interés general 
a oargo del Estado, en los que acuer
de el Gobierno establecer impuestos 
especiales en las respectivas localida
des, con exclusiva aplicación a las 
obras o servicios del puerto y con in
dependencia del Presupuesto general 
del Estado” :

Visto el artículo 7.® de la ley da 
Administración y Contabilidad de Ha 
Hacienda pública de 1.° de Julio /d e  
19J1, según el cual: -L oa procedió 

-mientes; para la cobranza, así de. con
tribuciones como de las demás rentas 
públicas y eréditos liquidados a f:aTn r  
de la Hacienda, serán sólo administ, *\- 
tivos y se ejecutarán por los Agentes 
de la Administración en la forma quq 
las leyes y reglamentos fiscales doler* 
minen” ; y

Visto el artículo 3.® del Real decre-. 
to de 8 de Septiembre de 1887, qué. 
prohíbe a los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los ju i
cios criminales, a no ser que el cas
tigo del delito o falta haya^ sido re
servado por la ley a los funcionarios 
de la Administración, o cuando, en vir-. 
tud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependí 
el fallo que los Tribunales ordinarios 
o especiales les hayan de pronunciar $ 

Considerando: i.® Que la presenté 
cuestión de competenoia se ha susoi* 
tado con motivo de la  denuncia for* 
mulada por D. Agustín Borrajo Anei* 
ros contra la Junta de Obras del puer* 
to do El Ferrol, por el supuesto delih? 
de exacción ilegal cometido por dioh# 
Junta, según se expresa en la denun* 
cia, al exigirle y cobrarle un arbitrié 
por la carga de un barco en el puertcf 
de Jubia, enclavado en la ría  dle El Fe
rrol, y cuya conservación, por ser dé 
interés local, no corre a cargó del Es
tado, siendo por ello, según el denun
ciante, de los puertos exceptuados de 
la jurisdicción de aquella Junta po£ 
la Real orden de 6 de Agosto de 1913.

2.° Que teniendo la citada Junta, 
como todas las de su clase* carácter 
puramente administrativo, por ser 
delegadas de la Administración gene-
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ral del Estado, y  tratándose de la 
aplicación do unas tarifas aprobadas 
por la Administración, es evidente 
que la naturaleza do la entidad de
nunciada y de las disposiciones que 
regulan la imposición y exacción que 
ha motivado la presente causa exigen 
que la Administración conozca pre
viamente del asunto, resolviendo so
bre la legalidad o-ilegalidad del ar
bitrio de que se trata y sobre el pun
to concreto de si la Junta se atuvo 
en su exacción a los preceptos de las 
disposiciones que regulan la materia 
5 se excedión de las facultades que 
las mismas disposiciones le atribu
yen. .

3.° Que no cabe alegar que tales 
cuestiones se hallen resueltas en lo 
que afecta al caso actual, por la Real 
orden de 6 de Agostó de 1913, ya que 
ni tiene carácter general que le atri
buyen, pues se refiere a uno concre
to relacionado con una reclamación 
formulada por una Compañía contra 
el cobro de unos derechos de puerto 
sobre mercancías transbordadas en la 
bahía, ni aunque se le concediera tal 
carácter de generalidad sería de apli
cación, puesto que con fecha poste
rior se dictó la Real orden -de 8 de 
Junio de 1922 aprobando las tarifas 
para la exacción de arbitrios de la 
Junta de Obras del puerto de El Fe
rrol, en cuya observación primera a 
■la tarifa primera, se establece que los 
'arbitrios se cobrarán siempre por to
nelada cargada o descargada, aunque 
los barcos no lo hagan directamente 
éobre muelle en compensación de la 
Zona de dominio público ocupado en 
Ja bahía, uso de luces del puerto, bo
yas del canal de entrada, abrigo fon
deadero, etc.; precepto vigente a la- 
sazón y en el que se amparó la Jun- 
ia  ai imponer el arbitrio por el uso 
‘del puerto y  con deetino a la mejora 
del, mismb,

4.*. Que no siendo tampoco de apli
cación la otra Real orden invocada de 
11 de Febrero de 1924, por ser de

:feoha posterior a 1* imposición del 
arbitrio de que se trata, es indudable 
la existencia de la cuestión previa 
a que antes se alude, para que la Ad
ministración, interpretando las expre
sadas tarifas vigentes en su integri
dad al verificarse la exacción, decida 
sobre la legalidad o, ilegalidad de la 
misma, cuestión de evidente, influjo 
en el fallo que en su día- hubieren de 
dictar los Tribunales de Justicia.

5.® Que el presente caso se halla, 
por consiguiente, comprendido en uno 
de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar con

tiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome- con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de mil novecientos veinticinco. ,

ALFONSO

El PrssfcUttits interino <l«l Directorio Militar, 
A o to n io  Magaz Y P silS

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de Badajoz y el Juez de 
primera instancia de Almendralejo 
y de los cuales resulta:

Que D. Manuel Barroso Caballe
ro, vecino de Ribera del Fresno, 
debidamente ;r empresentado, dedujo 
ante el Juzgado de primera ins,tan
d a  de Almendralejo en 23 de Oc
tubre de 1924 demanda de inter
dicto de retener y -recobrar la po
sesión  contra 3a Comunidad. de La
bradores del expresado pueblo, ex
poniendo como, hechos; Que se ha
lla en la quieta y pacífica posesión  
de cinco fincas en dicho término 
•municipal,, colindantes entre sí y  
atravesadas todas pop el arroyo 
Vaktemedel, siendo libres de toda car
ga; que usando del derepho conce
dido ehi los artículos 359, 388 y 408 
número 5.® del: Código civil y s i
guiendo el ejemplo de otros con
vecinos, plantó un criadero de cho
pos en las márgenes del arroyo p i
tado, comprendidas dentro de sus 
fincas, y 3o protegió > y cerró con 
seto de alambre espinoso, con el 
cual oércó también la finca deno
minada “Vega de T ejases” ; que 
después de una posesión inmemo
rial y casi dos años de existencia  
de la plantación y eü eeroo, se le 
ocurre a la Comunidad de Labra
dores de Ribera, del Fresno que 
parid, de las tierras ocupadas son  
de dominio público y acuerda. le 
vantar el cerco y atropellar las- 
plantaciones, estableciendo, Mm a n u 
militari", una servidumbre de pa
so por el medio de la referida Ve
ga de Tejaces, llevando a cabo e3 
acuerdo; que recurrido éste, al Go
bernador civil de la. provincia, d is
puso . que se hicieran desaparecer 

Jos obstáculos que impidiesen el 
acceso a una fuente llamada “Re
donda”, dd servicio público, situa
da en aquellos lugares, así como 
los que produjeran la variación 
dsel curso del Valdemedel; que la 
Comunidad de Labradores, a Pre

texto de cumplimentar 3a resolu
ción gubernativa, procedió “autori- 
tate propia1’, al deslinde y sefiata-j 
miento del terrón o perteneciente, alj 
Valdemedel, colocando en  medio de! 
fias fincas hitos o mojones; termi
na con la súplica de que se decla
re haber lugar al interdicto, repo
ner y mantener a p . Manuel B a
rroso Caballero éJn la posesión do 
sus fincas y plantaciones y mandar! 
que se requiera a la Comunidad de 
Labradores de Ribera deil Fresno  
para que en lo sucesivo se absten
ga de cometer los actos expresa
dos u otros que manifiesten el 
mismo propósito, restablezca la# 
alambradas que levantó, haga des
aparecer los mojones por ella co
locados y condenándole al pago cW 
la indemnización correspondiéiUs 
por los daños causados.

Que seguido el interdicto por sug 
trámites, se dictó por el Juzgaddt 
dte Almendralejo sentencia en 20 de 
Noviembrd de 1924 declarando ha
ber lugar al interdicto, y apelado el* 
fallo, el Juagado tuvo por inter
puesto en tiempo y forma e l ? re-' 
curso, mandándose antes de pro
veer sobre ello, se practicaran des
de luego las acciónete precié as pa-> 
ra reponer al actor en la poseéión  
de la finca de autos, en los tórmi^  
nos acordados en dicha sentencia# 

Que en práctica tales actuaciones, 
el Gobernador civil de Badajoz,; dP  
acuerdo eon lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhi~" 
bieión al Juzgado, alegando para ello í -  

que el Sr. Barroso impidió él tráusítef: 
en la vereda que siempre ha prestadd 
servidumbre a la fuente Redonda, y  
que estableció plantaciones de cho
pos en terrenos de dominio público, - 
pertenecientes al cauce del río Valde-*' 
medel, sin que aparezea en las ins
trucciones que tuviera autorización" 
para ello; que las servidumbres son 
inseparables de láa fincas a que acti
va ó pasivamente pertenecen, según el 
artículo 534 del Código civil, y que Ihí 
riberas de los ríos, aun cuando sean 
de dominio privado, están sujetas en 
toda su extensión y sus márgenes; en 
una zona de tres metros, a ia servi
dumbre de uso público en interés ge
neral de la navegación, la flotación, 
la pesca y el salvamento, como taxa
tivamente determina el artículo 553 de 
dicho Código, en armonía con el 36 de 
ía ley de Aguas, por lo que de ningún 
modo debió impedir el demandante la 
servidumbre de paso, ni hacer las plan
taciones que verificó, toda vez qu^v 
por tratarse de zonas dé terrenos dé 
dominio público, al público



1778 _________________  16 Junio 1925 Gaceta de MadrID.-Núm. 167

cía y no a su exclusivo adueñamiento, 
por Iq que la providencia del Gober
nador fué acertada y justa; y en vista 
de ello, la Comunidad de Labradores 
de Ribera del Fresno cumplió debida
mente, al ordenar la, evacuación de los 
terrenos apropiados por Barroso, y que 
éste no debió en ningún caso, recurrir 
a la. vía judicial, puesto que lo legal 
era y es, a tener del articula 143 de 
la. ley Provincial, alzarse, si creyó le
sionado su derecha, ante el. Tribunal 
provincial de lo Conte.ncios.oadmini s- 
trativo, para; que éste fallara en d e 
finitiva a quién correspondía en ju s
ticia el derecha discutido, y por la 
misma ím ón, el Juez de prim era ins
tancia de AimeBdralejo debió no acép~
lar el interdicta, fallando su incom
petencia para entender m el litigio» 

Que en un acta de' inspección ocular 
y  reconocimiento pericial/ fechada en 
Ribera del Fresno a 31 de Julio de 
1924, y que aparece en el expediente 
administrativo, consí a que eí Delega
do gubernativo recorrió iodo el sitio 
de las plantaciones, y al hallarlo aco
tado con postes y espino artificial de 
alambrada^ preguntó a un hijo del Ba
rroso /que representaba a éste, si con
sideraba de su propiedad el terreno 
cercado, contestando que no; pero qi\e 
siguiendo la costumbre de' otros pro
pietarios colindantes al río, ha apro
vechado el terreno creyendo que po 
habla perjuicio, ordenándole el Dele
gado.'que inmediatamente hiciera des
aparecer las alambradas que cerca
ban el terreno usurpado^ y que res
pecta a la plantación, el Gobernador 
resolvería, en vista de las diligencias 
4e, información, y que por el Perito de 
la Delegación se advirtió que una 
cef'Cia. de, alambre con espino que, ro
deaba la finca colindante abrío,, de la 
propiedad del Barroso, debía en un 
determinado punto señalado dar paso 
forzoso al río, por haber sido conoci
do siempre por servidumbre, de paso, 

•reconociéndído así todos los Peritos 
y asintiendo el mismo propietario, 
ra^ón por la cual ordenó el Delegado 
gubernativo que se cartase la alam
brada en determinado,, punto de la 
servidumbre, pública.

Que en la providencia dictada en 
45, de Septiembre da 192.4 por el Ga- 
bernador civil de la provincia, de Ba
dajo^ da la que se, hace, mérito an
teriormente* y que recayó, en, el re 
curso dé alzada interpuesto por el 
Barroso contra el acuerdo de la Go- 
¡munidad de Labradores de. Ribera del 
Fresno, de fecha 9 de Mayo del pro
pio año, se. resolvió, dé conformidad 
ícon lo informado por el Consejo nro-

viñcial, que el citado Barroso hiciera 
desaparecer toda obstrucción de alam 
bradas u otros abstaculos para el II- 

; bie paso a lia vereda que conduce a 
I la llamada fuente Redonda, de uso 
; inmemorial, así como también el que 

quitase en casó necesario él húmero 
de chopos que de iós plantados pu
dieran obstruir la libre servidumbre 
de dominio plblieo o variar el cauce 
que. tuviera, el mencionado; Yaidome- 
del en el sitio de que su trata, apro
bando la resolución, dictada por el 
Delegado gubernativo, haciendo saber 
al interesado que si lo estimase pu
diera entablar contra esta providen
cia, dentro del plazo de tres meses, 
recurso contencioso-^ administrativo 
ante el Tribunal: provincial..

Que el Juzgado, oídos el Fiscal y 
las partes, mantuvo su competencia, 
aduciendo en prim er térm ino que. el 
reqneidmiehfeo inhibitoria del Gahen* 
nadar- carece en realidad del espíritu 
del artículo 8r  del Real decreto; de $ 
de Septiembre de 188?, pues no pue
de estimarse citado el texto legal en 
que se apoye para reclamar el eomo^ 
cimiento del negocio, invocando el 
articulo 534 del Código civil, que se 
refiere a M naturaleza dé las servi
dumbres, cita en absoluto inadaptada 
ai caso que se debate, ni eí 553, que 
no puede admitirse ni éxpíicarse: siiío 
por un error, puesto que el mencio
nado artículo se refiere a las servi
dumbres para fe navegación, nota
ción, pesca y salvamento en los ríos, 
circunstancias que no concurren en el 
modos to arroyo Yuldeméde!; que las 
cues! iones que en el interdicto se 
plantean y resuelven son-: Primero. 
Sobre eí establecimiento o restable
cimiento por la Comunidad de Labra
dores de una servidumbre de paso 
que, atravesando la finca Yega de Te
jares, va desde eí Régapito al río  o 
arroyo Yehjemedel y Fuente Redon
da, ábriendo pasa para ello en la 
alambrada colocada por el actor,- c ir
cundando su finca,. Segundo. Sobre la 
destrucción, también por la misma 
Comunidad:, dé. unas plantaciones de 
chopos, hechas, por el actor, a dere
cha e izquierda del río o arroyo Yaí- 
demedel y de la alambrada* que los ro 
deaba, destrucción que se dice por la 
entidad demandada tenía por: objeto 
restablecer una servidumbre de íabre- 
vade.ro. Tercero- Destrucción por la 
misma Comunidad de varias pilas de 
lavar existentes en terrenos situados 
en la margen, izquierda, del río y á  
veintidós pasos de él; y Cuarto, Lé 
desviación del cauce, del río  hecha por 
la misma entidad, tapando el cauce 
anterior, cortando ¡arbolado y  arran-

‘ cando bloques de piedra; que : el ar- 
| tículo 1.632 de la ley de Enjuicia* 
5 miento civil establece la regía genenaJ 
| de la competencia de la jurisdicción 

ordinaria para esta clase de cuestio
nes, así como el artículo 2.° de la  lej 
Orgánica del Poder judicial, y que 
aunque en general no pueden susch 
tarso interdictos contra los acuerden 
dictados por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones 3 
en asuntos, de su-competencia, se trá-* 
te  en e l presente caso de actos realíi 
saetea por la Comunidad ole Labrado-» 
res m  asuntos de. índole puramente 
civil y  que lesionan derechos lambida 
civiles de un tercero, y de actos qué 
además van mucho más lejos de lo por 
ejla, ¿misma; acordado, ya que* según 
las certificaciGneé obrantes en autos, 
el Sindicato se limitó «a. acordar el 
deslinde de terrenos de dominio pú* 
blicQ, y el /señalamiento- de la vereda 
a,, la  Fuente Redonda, y al ejecutar 
estos, acuerdos, su Presidente varió él 
curso dél pío, construyó un nuevo 
canee, tapó el antiguo., arrancó blo
ques. de piedra de los que sosieníaft 
el .molino del actor,., destruyó ¡pilas de 
lavar* alambradn^^ árbQÍe’s viejos y 
plantanmnes de chopos que llevaban 
más; del año- y día, sin que .tampoco 
pueda afirmarse que cumplía, lo rq- 
sueRo por el Gobernador, por cuan? 
ío„ aparte de que no consta que éste, 
encomendase a la Comunidad el cunv. 
plimiento de sus acuerdos* tampoco 
fué lo ejecutedd lo resuelto por d i
cha Autoridad, que lo hace en el sen
tido hipo tetrao fie que se hubiese 
obstruido, alguna servidumbre o va1* 
riada el cursa del río, pero no deten*, 
minando que aquélla existiese por 
cierto, sitio concreto, ni que la varia* 
ción del cauce hubiera tenido lugar| 
que la .ley de Aguas., en. su artícufó 
254, número segundo, establece M 
competencia de los Tribunales ordjP* 
naríos en lo relativo al dominio y póh 
sesión de las riberas de los ríos, qué 
és uno de los puntos objeto del intefi? 
dicta, lo qué se halla confirmado qfi 
varias, resoluciones; que no puede e|* 
timarse que la entidad demandad^ 
haya obrado dentro del círculo de sué 
atribuciones, pues justificado en ifi 
prueba que tenían más de un año tóá 
plantaciones de chopos, establecí# 
miento de alambrada, construcción dé 
las. pilas y  el cauce del río Y’aldemé^ 
del, ha transcurrido el plazo que 
ñala la Real orden dé tfi de Mayo <t|_ 
1884, básica en estas cuestiones, pai^S 
qué la Admjnistraíoióii1 puldiéra jrep 
vindicarse por sí miismia; que p a | |  
determ inar más la índole civil die | |  
cuestión diisiéutida hasta tener M
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cuenta los artículos 408 y, 446 del CÓt 
digo civil, así como los Reales decre
tos de 30 de Uñero de 1877 y 16 de 
Febrero de 1880, que declaran pro
cedente el interdicto: contra provi
dencias administrativas, constiiúyen
do servidumbres públicas en terrenos 
de dominio privado; que la Comuni
dad de Labradores cita en su apoyo, 
para demostrar haber obrado dentro 
del círculo ele sus atribuciones, la ley 
de $ de Julio de 1808, La cual,: en sus 
artículos 2.°, 3.° y 9-°,: determina las. 
atribuciones de' dichos organismos y 
sus jurados, y en ninguno de ellos 
pueden considerarse comprendidas- las 
cuestiones objeto del interdicto, y que 
tanto por dicha entidad corno por el 
Gobernador se establece, en razón de 
su competencia, que nadie puede em
pezar un procedimiento y abandonar
lo, (argumento que va directamente 
contra las peten sienes de la Comuni
dad que promueve la cuestión de 
competencia, por cuanto que perso
nada en los autos de interdicto y dic
tada sentencia, apeló de ella para ante 
la Audiencia del territorio, y es claró 
que al aceptar de este modo la com
petencia de la jurisdicción ordinaria, 
debió, según su teoría, estimau-e . ce 
tácitamente renunciaba a la jurisíic- 
ción administriativa, citando m ano xo 
de su competencia el •Juzgado la lo *- 
trina jurídica sustentada en dos lea
les decretos de fecha más reciente, os 
de 31 de Diciembre de 1924, y con
signando, por último, es muy de te
ner en cuenta el hecho de haberse 
esperado por la repetida Comunidad, 
para promover la cuestión de com
petencia, a conocer el fallo del Juz
gado, y solamente ai notificárselo 
éste, que le es adverso, rovo car la 
cuestión.

Que el Gobernador, de confor
midad, con fto informado de nuevo 
por la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, surgiendo 
de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 226 de la ley de 
Aguas de 13 del Junio do 1879, con 
arreglo ail que “ la policía de las 
aguas públicas y, sus cauces natu
rales, riberas y zonas de servidum
bre estará a cargo de la Adminis
tración y la ejercerá el Ministro 
de Fomento, dictando las disposi
ciones necesarias para el buen or
den en el usó y aprovechamiento 
de aquéllas";

Visto eil artículo 252 dé la ley 
éitaflá, según él cual: “Contra; las; 
providencias dictadas P:o> la Admi
nistración dentro deí círcüló de W s  

1 atribúcipne^ éfí materia del áluáS,

no se admitirán interdictos por los_ 
Trbunales de Justicia. Unicamente 
podrán éstos conocer a instancia 
de parte, cuando en los casos dé 
expropiación forzosa prescritos en 
esta Hey, no hubiese precedido al 
desahucio la correspondiente in
demnización” . i

Considerando: 1.° Que la presen
té cuestión de competencia se ha 
promovido por el Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz al Juez 
de primera instancia de Almendra- 
le jo, con motivo de interdicto de 
retener y recobrar tía posesión en
tablada ante el expresado Juzgado 
por D. Manuel Barroso Caballero 
contra la Comunidad de Labrado
res de Ribera del Fresno, con mo
tivo de los actos realizados por 
ésta en unos terrenos atravesados 
por el río VaMemedel.

2.° Qué aunque la demanda de 
interdicto se dirige contra la men
cionada Comunidad de Labradores, 
se afirma en el expediente que los 
actos realizadós lo fueron én cum
plimiento de ¡la, providencia del Go
bernador civil de Badajoz de 15 de 
Septiembre de 1924, resolviendo el 
recurso dé alzada interpuesto por 
él Barro:so contra el acuerdo de la 
Comunidad de 9 de Mayo del mis
mo año, por Ho cuál y sin perjui
cio de que existan, o no extralimi- 
taciones por parte de la Comuni
dad en la ejecución de la providen
cia del Gobernador o fuera de ella, 
es indudable que lo que viene a 
contrariar el interdicto en definiti
va es la repetida providencia ded 
Gobernador de Badajoz, aprobato
ria al mismo tiempo de la resolu
ción adoptada por el Delegado gu
bernativo en 31 de Julio de 1924.

3.* Que asegurando la Adminis
tración que al pilan.lar Barroso los 
chopos junto al río Valdemedel in
vadió el cauce donde existe ún 
abrevadero público, originando con 
ello la desviación del río, en per
juicio de la fuente de abasteci
miento público, y que al cerrar te
rrenos con alambrada impidió el 
uso de una servidumbre inmemo
rial de paso a una fuente situada 
en lugares de domnio público, no 
puede dudarse que la Autoridad 
administrativa actúa en defensa y 
conservación de servidumbres con 
carácter público, ejereiéndo la 
función de policía que sobre ¡las 
aguas públicas y sus cauces natu- 

: rales, riberas y zonas de servidum
bre señala él artículo 226 de la 1-ey 
dé Aguas* ;

4,° Que la Administración, pq$J
lio tanto, al adoptar las medid;^ 
qué han originado el interdicto Í0  
ha tratado de recobrar posésiój| 
alguna de sus bienes, caso á 1 q ^ ‘ 
se contrae la Real orden de 10 
Mayo de 1884, sino de mantene|j 
expedito el uso público de las éé||é' 
vidumbres que quedan conslghadláí 
en el anterior considerando, préf*. 
tando así un servicio de interés
general que inexcusaMie en oca'sí^ 
nes, no puede en modo; alguno qu|-[ • 
dar subordinado a una supueé|| 
prescripción de año y día de in$|& 
rés privado. > :

5.° Que la resolución del
bernad-or recae sobné materia ®
cluída en el círculo de sus atrfííftí; 
ciones y consiguientemente no ¿||*; 
be el interdicto contra ella, a 
ñor de»l arículo 252 de la re jpet^ f 
ley de Aguas, .lo eual no obsta 1|\ 
que si el interdictante estima vujfí'í 
nerados sus derechos de propie0M { 
o posesión*. pueda adudir ante' Íí§|.f 
Tribunales competentes en ía v f f l  
civil ordinaria. : ■ v

Conformándome con lo consulta* *' 
do por la Comisión permanente d í f ' 
Consejo de Elstado,

Vengo en decidir esta competerpr 
cia a favor de la 'Administraci$líg 

Dado en Palacio a quince de J i& ; 
nio de mil novecientos veinticinc^

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio :

A ntonio  Magaz y  P érs

Por convenir así ai mejor servició,: 
Vengo en disponer que D. José Be-  

neyto y Rostoll, Marqués de Camp§-' 
Fértil, Secretario de primera clase 'é£jp 
Mi Legación en Santiago de Chif$*:; 
pase a continuar sus servicios, címj 
la misma categoría que hoy tiene, jp  
Mi Legación en Constantinopla. I.’Y

Dado en Palacio a trece de. JuMÓ / 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO i

El Presidente interino del Directorio Milita»* ■
Antonio Magaz r Peps

Vengo en disponer que el General 
de brigada 0. Francisco Sosa Arbelo 
cese en el mando de la segunda brv* 
gada de Infantería de la quinta di* 
visión y páse a la situación de 
mera reserva, por haber cumplid ó m 
día 9 del corriente mies la edad 
determina la ley de 29 de Junio jfg ik
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Dado en Palacio a quince dé Junio 
de mil noveoientos veinticinco.

ALFONSO
El 'Presidente Interino del Directorio M ilitar,

; A n t o n io  Magaz y  P eiu»

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infan
tería número. 2 de la escala de su 
clase, D. Luis León Núñez, que cuen
ta con la efectividad de 27 de Febre
ro de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del día 9 del corriente 
mes, en. la vacante producida por 
paeeí a situación de primera reserva 
de: D. Francisco' Sosa Arbelo, la cual 
corresponde^ a la segunda de ascenso 
en las d e 'la indicada procedencia.

Dado en Palacio a quince de Junio 
da mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz t  Pehs.

Servicios y circunstancias del Coronel
de Infantería D. Luis León Núñez.
Naoió el día 27 da Diciembre de 

1864. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Infantería 
.de la isla de Guba en Septiembre de 
1880, siendo promovido reglamenta
riamente al empleo do Alférez en 
Agosto de 1882.

Ascendió a Teniente en Octubre de 
1887, a Capitán en Enero de 1896, a 
Comandante en Diciembre de 1908, 
a Teniente coronel en Marzo de 1915 
y  a Coronel en Febrero de 1919.

éirvió de subalterno en el Batallón 
de Cazadores Isabel II, Ayudante de 
la ¡Pirotecnia Militar de la Habana, en 
el Regimiento de Artillería de a pie 
de dicha plaza, en el Batallón de Ar
tillería do guarnición en la misma, en 
la Comandancia accidental de Artille
ría* en el Regimiento de la Reina, en 
el Batallón de Cazadores San Quintín, 
y en la Península, en el Regimiento 
dé Infantería Isabel II, en el Batallón 
de Cazadores Segorbe, en el Regimien
to de Pavía, en el Batallón Reserva 
de Cádiz, en la Zona de Cádiz, núme
ro 19; en el Regimiento de Ceuta, nú
mero 1; en el Batallón do Cázadores: 
Estella y en la Escuela Superior de 
Guerra, como alumno; nuevamente en 
Cuba, de Secretario de causas de la 
Habana y de Gobernador militar del 
tuerto San Ellas, de la línea Martel; 
db . Capitán, en el anterior c-ometido, 
en. el Regimiento de Gerona y en el 
Batallón de Baleares, con los que asis
tió 'a  operaciones de campa fia, regro
sando con el último a la Península: 
;en la Zona de Reclutamiento de Lugo 
ir en lovs Regimientos de Tsabel la Ca
tólica, Canarias y Las Palmas; de Co
mandante, en la Zona de Recluta
miento de Cádiz, desempeñando en co
misión el cargo d¡e Gobernador de la

fortaleza de Santa Catalina; de Te
niente coronel, en el cuadro de even
tualidades para el servicio en Lara- 
che, en el Regimiento de la Reina, de 
cuyo marido’ estuvo encargado acci
dentalmente en varias ocasiones, ha
biéndose también hecho caigo, al fren
te de su Batallón, de la columna mó
vil de Teziata; en el Batallón de Ca
zadores Segorbe, como Jefe del mis
mo, con el que prestó por el territo
rio* de Melilla servicios de campaña, 
encargándose interinamente de la cir
cunscripción de la orilla izquierda del 
Kort y de la columna de Kandusi, y 
trasladándose con su batallón a la 
zona de Tetuán, donde asimismo pres
tó servicios de campaña mandando co
lumnas y encargándose de diferentes 
circunscripciones, y de Ayudante de 
campo del Teniente general D. Juan 
Zubia.

De Coronel ha ejercido los mandos 
de la Zona de Pontevedra (de cuya 
Comandancia Militar y Gobierno Mi
litar do la.provincia se hizo cargo in
terinamente en varias ocasiones) y el 
de. la plaza de Ciudad-Rodrigo. Desde 
Diciembre de 1923 viene mandando- 
eb Regimiento de Infantería Mallorca, 
número 13, habiendo asistido en To
ledo aí cursó de información de la 
Escuela Central de Gimnasia, que tu
yo lugar en Marzo; de 1924, y en Sep
tiembre del propio año al curso de 
información para el mando.

Ha desempeñado; diferentes e im
portantes comisiones del -servicio.

Es autor de te obra"* titulada “Los 
generaíores hidro-elóctricos y dínamo- 
eléctricos”.

Ha tomado par*te en las campañas 
do Cuba, de Capitán, y de Africa, de 
Teniente coronel.

Se halla en posesión do las siguien
tes condecoraciones:

Medalla militar de Marruecos, con 
eb pasador do Larache.

Dos cruces blancas de primera ala
se del Mérito Militar, una da ellas 
pensionada.

Medalla de Alfonso XIII.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Comendador de la Corona, de Italia.
Cuenta cuarenta y cuatro años y 

nueve meses do efectivos servicios, dé 
ellos cuarenta y dos años y diez me
ses de Oficial, hace el número dos en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascen&o.

Con arregló a lo que determina Mi 
decreto-de-18 de Septiembre do 1923, 
a propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Centró. Elec
trotécnico’y cíe Comunicaciones se ad
quieran, por gestión directa, seis co
ches automóviles con destino a Auto
ridades militares/para reponer los que 
actualmente están en servicio, por el 
importe total de 200.000 pesetas, con 
cargo a los “Servicios de Ingenieros” 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a quince do Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y  P e r »

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Direc
torio Militar de acuerdo con éste y de 
conformidad con Mis Decretos de 30 de 

. Septiembre y 21 de Diciembre de 1923, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. So concede una 

transferencia de crédito de 100.000 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 8.*, “Ministerio de 
Fomento”, dentro del capítulo 19, ar
tículo 1.°; “Carreteras.—Obras nue
vas”, del concepto 2.°, “Para, terminar 
las obras por administración en cur
so de ejecución, agotamientos, etc. 
en la forma que sigue: 60.000 pesetas 
al concepto 1.°, “Jornales, materia
les/instrumentos y útiles para estu . 
dios, replanteos, etc.” ; y 40,000 pese
tas al concepto 1.° bis, “Para pago de 
dietas y gastos de. locomoción al per
sonal .facultativo- por los trabajos de 
estudios* etc.”.

Dado en Palacio a trece de Tun»̂  
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

la Federación Española de Socieda
des químicas, representante oficial da 
eso Ministerio eri ‘ la Unión Interna
cional de la Química pura y aplicada, 
según Real orden de 23 do Abril de 
1923; en el cual documento se mani
fiesta que se han recibido repetidas 
invitaciones del Comité directivo de 
dicha Unión para la asistencia ai 
VI Congreso Internacional de Quími
ca, que se ha de celebrar en Buoarest 
del 21 al 30 del próximo mes de Ju
nio, y se propone que se nombren 
como Delegados que representen a 
España en el citado Congreso a los 
señores D. Obdulio Fernández y don 
Enrique Moles, y como sustituto, en ; 
caso de que alguno de dichos señores 
no. pudiera asistir, a D. Angel del 
Campo.

Vista asimismo la invitación oficial 
que por conducto diplomático se ha 
hecho a España para que envíe De
legados al Congreso Internacional de 
referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
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bien designar a' los señores D. Obdu- . 
fio Fernández, Catedrático de la U ni
versidad Central, y D. Enrique Mo
les, Profesor de la misma Universi
dad y Secretario de la Federación 
Española de Sociedades Químicas, co
mo Delegados oficiales del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en el VI Congreso Internacional de 
Química que ha de celebrarse en B u- 
carest; y como Delegado sustituto, 
para el caso de que alguno de los dos 
señores citados no pudiera asistir, al 
(Catedrático de la Universidad Cen
tral D. Angel del Campo.

És también la voluntad de S. M. 
que la duración de esta Comisión ofi
cial no exceda de treinta días.

De Real orden lo digo a Y,*I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1925.

PRIMO DÉ RIVERA
Señor Subsecretario encargado del

Ministerio de Instrucción pública y 
v Bellas Artes.

Exemo. S r .: Vista la instaxícia pre
sentada por la razón social uMuelles 
y  Almacenes para Vapores de Pesca 4’, 
de Pasajes (Guipúzcoa), en la que so
licita que se le conceda autorización 
para establecer en el puerto de Pasa
jes un depósito de carbón extranjero 
que, sin pago de derechos, pueda abas
tecer de este combustible a los buques 
pesqueros de altura: . ; -

Resultando que funda su petición en 
la circunstancia de que por las peque
ñas dimensiones del puerto no es po
sible establecer en él Depósito flotante 
qqe pudiera satisfacer la necesidad del 
abastecimiento de combustibles pre
tendido por los solicitantes, y  en la 
situación de desigualdad en que, por 
esta razón, se encuentra aquella im
portante flota pesquera respecto de las 
demás nacionales que tienen a su a l
cance, en otros puertos, la provisión de 
carbón extranjero sin pago de dere
chos:

Resultando que se aspira a un De
pósito sobre tierra, adaptado a ios re
quisitos que prescribe el artículo 256 
de las Ordenanzas de Aduanas: 
v Resultando del examen de este ar
tículo que los depósitos de carbón que 
en él se autorizan han de ser anejos 
a Depósitos francos o comerciales, los 
cuales no existen uno ni otro en el 
puerto de Pasajes:

Resultando, pues, que la cuestión  
planteada con esta petición es la de 
salvar esta dificultad reglamentaria de 
otorgar un depósito de combustibles a

otro anejo franco o de comercio, sin 
la existencia de éstos:

Resultando que por haberse estima
do, en principio, la invocada desigual
dad de los pesqueros de Pasajes res
pecto de los demás de otras regiones 
por razón de las reducidas dimensio
nes de su puerto, que impiden la ins
talación de pontones flotantes, se ha 
abierto una información sobre el caso, 
encaminada a la exploración del cri
terio de las Autoridades provinciales 
y a oír sus opiniones, nacidas del con
tacto inmediato con 'las' realidades de 
la vida comercial y fiscal de aquel 
pu erto:

Resultando, en consecuencia, que 
han informado los organismos oficia
les que deben fiacerlo para la habili
tación de Depósitos y  Aduanas, esto 
es, la Delegación especial dé Hacien
da, la Aduana principal, Comandancia 
de Carabineros y de Marina, Jefatura 
de Obras públicas, Cámara Oficial de 
Comercio y Delegación Regia para la  
Represión del Contrabando y Defrau
dación;

Resultando de estos informes qué 
hay en ellos unidad de criterio y que 
se aprecia unánimemente lo justo que 
sería autorizar la petición, por hallar
se comprobada toda la argumentación 
de la instancia en que ia , misma se 
basa:

Resultaando como particularidades 
de la información que la Comandancia 
de Carabineros impone la condición de 
aumentar la plantilla de la fuerza en 
dos individuos, y que la Administra
ción de la Aduana concreta las medi
das que debieran adoptarse en el caso 
de un% resolución positiva, para dejar 
a cubierto de todo riesgo los intereses 
del Tesoro :

R esultando del todo lo; expuesto  
que Ha so licitud  p resenta  un fondo  
inequívoco de cosa atendible y  ju s 
ta y  que proveer a ella  favorable
m ente no supone perju icio  ni para  
los in tereses  generales d e l. p a ís ni 
para los de la Reñía, m ientras que 
ello  beneficiaría la industria pes
quera local!, con repercu sión  de re
baja en los precios del pescado pa
ra el consum o:

R esultando, sin  em bargo, que ha 
de aum entarse én dos individuos la  
fuerza d«e v ig ilan cia , pero que en  
buena doctrina no debe negar el 
E stado este pequeño su fragio  ni 
fundar en él una negativa, que
dando com o queda bien pu esto  de 
reilieve el interés m anifiesto  a que 
ha de sa tisfa cerse ; y

Ce as id erando que fren te a este  
cóm puto die circu nstancias y

niendo en cu enta  a l excepcionali- 
dad del puerto de P a sa je s, por su»; 
reducidas y  sin gu lares d im en sio
nes para in sta larse  D ep ósito  flo
tante, no sería  Equitativo aten erse  
estrictam en te a la letra  defl artícu
lo 256 de las Ordenanzas de Adua
nas y negar su aplicación a un ca
so de excepción com o el presente, 
ni m enos aún estando autorizado  
este  M inisterio por el artículo 1 3 .de  
dichas Ordenanzas para reso lver  
fios casos no previstos en ellas, o 
d isp en sar sus preceptos por razo
nes de equidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se autorice a la razó$: 
socia l “M uelles y  A lm acenes para  
vapores de pesca en P a sa jé s”, Bara  
la in sta lac ión  en el puerto. de un  
D epósito de carbón extranjero, sin  
pago de derechos de im portación, 
con el único objeto dé aprovisio
nar de este  com bustib le a los bu
ques pesq u eros de aJltura que, a 
ju icio  de la Autoridad de Mari
na, lo n ecesitan  para su  industria , 
y  que se condicione en la form a s i
guiente':

1.° La insta lación  se hará en la  
parte del m uelle com prendida por, 
el llam ado m uelle de Cabeza de 8a 
Herrera y la carretera Pasajes-San  
Pedro, en dimensión de 140 metros 
de longitud.

2.° La in sta lac ión  se su jetará  
en todo a los req u isitos de cons
trucción y  aislam iento qué p rescri
be él .artículo 256 ya  repetido para 
esto s  D ep ósitos cuando son  anejos  
a flos Francos o C om erciales.

3.° Que tanto para la im porta
ción, descarga y  aprovisiona mientqí 
de los pesqueros se s igan  las m is
m as reg las que para los D epósi
to s  flotantes dé carbón.

4.° Que sé’ ten ga en cuenta poij 
la Junta de J e fe s  de la provincia! 
el aum ento de dos individuos en la  
p lan tilla  de Carabineros para a ten -’ 
der a la  debida v ig ilan cia . ,

5.° Que la intervención de esté  
D ep ósito  corra a cargo de la Adua
na de P a sa jes  y  que sean de cuten- 
ta de los. concesionarios todos lo® 
ú tiles  y  m aterial necesarios par#  
los despachos y ail servicio de in
tervención y V igilancia; y

6.° Que esta concesión  podrá  
dejarse sin  efecto cuando, a juiciQ  
de este M inisterio, se  estim ara  l£w 
siva para los in teresés fisca les  0  
porque otras circu nstancias a s í 10 
aconsejaran ju stam en te, sin  qué  
por ello pueda recon ocerse
cho a reo l^ ^ ció^ n
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De Real orden lo digo a Y. E. pa
sta su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. ®&- 
'árid, 30 de Mayo de 1925.

EL -MARQUES. DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado deil 
Ministerio de Hacienda.

Yistas las comunicaciones de las 
/Secciones administrativas de Pri-

f^era enseñanza de Alicante y Ya- 
. gtdoüd, fechadas en 23, 25 y 28 de 
:payo último,, dando cuenta, la pri- 
ijaera, de que la Maestra de la Fun
dación Aimodóvar, en Lhber (Ali
cante), doña María de los Desam- 

.g ra d os  Torrent Jiménez, cesó en 
í&l destino el 3.0 de Enero último 
.por haber sido nombrada en virtud 
|je reingreso Maestra Nacional de 
B&gart de Albalat (Yalencia); y  las 
fegundaa, de que igualmente cesa
ron en 15 de Abril y 28 de Febrero 
'siguientes en los cargos de Maes
tros de Escuela de Patronato de 
jíjeria (Yallsdolid), D. Emilio Ga~ 
llart Pastor y doña Rosario Rodrí
guez Esteban:

Resultando, que los citados.Maes
tros - comprendidos respectivamente 
31!  la segunda y primera condición 
de preferencia de las establecidas 
por la Real orden de 16 da Agosto 
¿e lS:24 fueron incluidos en la rela
ción de subvenciones a Maestros de 
Patronato acordadas, conceder por 
Real orden de esta Presidencia de 12 
de Mayo ultimo, Gagcta del 17, otor
gándoles las cantidades de 1.575, 800 y 
800 pesetas:

Considerando que, como previene la 
regla quinta de la mencionada Real 
prdeu de 16 de Agosto de 1924 (Gace
ta  del 27), el cese por cualquier cau- 

de los Maestros que regenten esta 
clase de Escuelas tleya consigo la pér
dida tíel derecho al auxilio: 

Considerando que na habiéndose 
podido otorgar a la Maestra de Pa
tronato de Nieva, de Cameros (Logro
ño), doña Yalentina Sáenz García, M 
total de la subvención que le corres
pondía por haberse agiotado el crédi
to, procede aplicar las citadas parti
das de 1.575, 890 y 800 pesetas al 
completo pago de la cantidad a que 
dicha Maestra tiene derecho, otor
gando el sobrante a los que sigan en 
orden de preferencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
. bien disponer:

1;* Que sé dejen sin efecto las con
cesiones de ‘ la subvención de 1.575, 
899 y "UO-Ó pesetas, otorgadas respee- 
tivamcn'e a doña María de ios Des
ampara ~;i»éncz, como

Maestra que fué de la Fundación Al- 
modóvar, en Lliber {Alicante), y a don 
Emilio Gallart y Pastor y a doña Ro
sario Rodríguez Esteban, Maestros 
que fueron de las Escuelas de Patro
nato de Geria (Yalladolid),

2.p Que de las citadas cantidades 
correspondientes al crédito de 7-5.900 
pesetas consignado en el capítulo 4.°,
artículo 1.°, concepto 6.° del presu

puesto, se libren por la Ordenación 
de Pagos a la Maestra de Patronato 
de Nieva de Cameros (Logroño), doña 
Yalentina Sáenz García . 457,88 pese
tas, que sumadas a las 691,62 man
dadas librar por la Real orden de 12 
del pasado, hacen el total de las 
1.149,50 que le corresponde perci
bir; y

3.° Que de la cantidad sobrante de 
ambas sumas, importante 2.717,12 
pesetas, se libren igualmente por la 
citada Ordenación de Pagos, en con
cepto de subvención,. 1.149,59 pesetas . 
a D. Isidoro Martínez Gutiérrez, 
Maestro de Patronato de la Escuela 
de Nieva de Carneros (Logroño); 1.125 
pesetas a D. Gregorio Alastuey Beor- 
legui, Maestro de la Escuela de Pa
tronato de Llanteno, Ayuntamiento de 
Ayala (Alava), y 442,62 pesetas a don 
Francisco Roig Mendoza, Maestro de 
la Escuela de Patronato de Gata de 
Gorgos (Alicante), ai que correspon
de mayor suma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

EL MARQUEZ BE MAGAZ ■

Señor Subsecretario encargado del
Minis!erio de ■Instrucción pública y
Bellas Arte3.

Exorno. Sr.: Habiéndose formulado 
consulta por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria acerca de si los 
funcionarios que tienea-establecida en 
su Reglamento la traslación poa? con
curso de antigüedad o de otros méri
tos, pueden hacer uso de este dere
cho (fiando han sido trasladados como 
castigo, en virtud del correspondiente 
expediente y con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Empleados civiles:

Considerando que este derecho anu
laría los efectos del traslado como cas
tigo, y que en el artículo 60 del ex
presado Reglamento se establece un 
plazo de tres años, durante el' cuajl 
queda el funcionario bajo los efectos 
del primer castigo,

S. M. el-Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 
que el traslado como castigo impuesto 
a funcionarios cine tienen vstebhvoidó

en las disposiciones por que se rigen 
el traslado por concurso., llevará con-v 
sigo la pérdida del derecho a ser tras
ladados por concurso hasta que .trans
curra un p laz o d e tres a no s, d únante 
el cual se considerarán sometidas a 
los efectos del castigo.

Lo que de Real orden digo .a Y. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. “ 
Dios guarden V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio-de 1925.

EL MARQUES- DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos ministeriales y Oficial ma
yor dé la Presidencia.

Excmo. Sr.: S. M. el R.e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que en la 
prórroga del nuevo Presupuesto se in
cluyan en la relación de bajas de cré
ditos del Ministerio de Fomento el de 
53.750 pesetas, correspondiente a los 
créditos que en el actual presupuesto 
figuran para satisfacer los sueldos del 
personal subalterno que se detalla en 
la relación adjunta, plazas que, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 1.° 
de la Real orden de esta Presidencia 
de fecha 16 del pasado (Gaceta del 20)^ 
han de ser cubiertas' por Porteros, a 
no ser que en la revisión de plantillas 
que se haga al Ministerio de Fomento, 
se supriman algunas de ellas.

De Real orden lo digo a Y. E. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1925.

p.
..MBSLERA

Señores Subsecretarios de Fomento y
Hacienda.

Relación que se cita.
Figuran en el .capítulo 3.p, Artícu

lo 1.° del presupuesto del Ministerio 
de Fomento :

Un GoníSarj e-conservador dlel Museo 
da la 13 * Región Agronómica {Alava), 
con 2.809 pesetas.

Un Mom  de Laboratorio, cm  4.̂ 00 
pesetas, en la Estación de Arboc&m- 
tura y Fruticultura de Palma dé Ma
llorca.

Un Mozo de cojí i.$90
peaatas, en Ja Agrpnómím de
Barcelona. ; .

Tres Mozos de Laboratorio, con pe
setas 1.590, en la División Agronómi
ca de Experroeniaci ones de Maree- 
lona.

Un Mozo de LaboratoriQ, con 1.590 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
Santa Gruz de Tenerife.

Un Encargado del Observatorio Me
teorológico, con 1.750' pesetas,, en la 
Sección Agronómica de Las Palmas.

Un 'Conser je-conservador del Musco 
en la 15.* Región Agmiómica de Safr- ' 
la Cxm de. Tenerife,. con 2.CXK) pésc-
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Un Mozo de Laboratorio, om 1,500 
pesetas, en ia Sección Agronómica dle 
Ciudad Real.

Un Mozo de Laboratorio, con Í.500 
pesetas, en !á Becoión ÁgrOiióMoa ée 
Córdoba.

Un Mozo de Laboratorio, con i .500 
pesetas, en la Granja Escuela de Ca
pataces agrícolas do La Coruña.

Un Mozo de Laboratorio, con 1,500 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
Guipúzcoa,

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Sección Agronómica dé 
Jaén.

Un Mozo de Laboratorio, con 1,500 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
Logroño.

7 Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Estación dle Arboricul
tora y Fruticultura de Logroño,

Un Mozo de Laboratorio, con 1.5-00 
pesetas, en la Sección Agronómica dé 
Navarra.

Un Conserje-conservador del Museo 
de la prim era Reglón Agronómica (Ma
drid), con 2.000 pesetas.

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Estación de Industrias 
derivadas dé la Leche, en San Felices 
de Bueína (Santander).

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
Sevilla.

Un Mozo de Laboratorio, con 1,500 
pesetas, en la División Agronómica de 
Experimentacionés de Sevilla.

Un Gonserje-cónservador del M'üseo 
en la sexta Región Agronómica {Sevi
lla), con 2.000 pesetas.

Ün Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en ia Estación dé Industrias 
M rales dé Toledo.

Un Gon,serje~conservador del Museo 
de la cuarta Región Agronómica (Va
lencia), con 2.000 pesetas.

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
Vizcaya.

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
Pesetas, en la Sección Agronómica de 
Badajoz.

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas, en la Sección Agronómica de 
rZstmcra.

Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pesetas en ia Estación Arrocera délta 
del Ebro (l^ rm g o m ).
■t Un Mozo de Laboratorio, con 1.500 
pese tais, en la Estación Ampelográflca 
Central.
s .rigüran «ti «1 capítulo l.» artícu
lo' 6." del mismo presupuesto, cuatro 
pOíos de Laboratorio, con i.560 pe
setas cada uno, en Si tnsütufco Anrí- 
wla de Alfonso XII.

F igura en el capítulo 1•  artícu- 
¡p 7.° *>I propio presupuesto, un Mozo 
ge Laboratorio ifel Bacteriológico re 
gional de Ciudad Real, con i .500 pe
setas.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

E x cmo. S r . : S. M. el Rey (q.  D. g.) 
h& tenido a Méíi désigiRíL ©ñ vista dé.

la Real orden circular de 27 de Mayo 
próximo pasado (D. O. núm. 116), al 
siguiente personal p a r a . asistir al 
Congreso Científico de Coimbra, que 
tendrá lugar del 14 al 19 del mes ac
tual:

A rtillería .—Taller de precisión y 
Laboratorio.—Capitán D. Juan Gonzá
lez Anleo-. Maestro de Taller de segun
da clase D. José Montero CauiUión. 
Cabo obrero filiado Jesús A’mMa. 
Obrero filiado Constantino Martín.

Fábrica de pólvoras y explosivos de 
Granada.—Capitán D. Manuel Rodrí
guez Chapado. Maestro de fábrica de 
segunda clase D, José F erre ra  de Cas
tro. Cabos de obreros, filiados F ran 
cisco Barriga Roldán y Francisco Díaz 
Linares.

Fábrica de armas de Oviedo.—Co
mandante D. Andrés Trabóte Legerén. 
Maestro de fábrica de prim era clase 
D. Francisco Izquierdo Rodríguez. 
Obrero ajustador D. Ramón Vázquez. 
Obrero carpintero José Antonio Suárez 
Alvarez.

Ingenieros.— Centro Electrotécnico y 
de Comunicaciones.—Capitán D. Car
los Mendoza Irádiee. Ayudante dé tá 
ller D. Estanislao Ortín Capel.

Talleres del 'm aterial—Auxiliar de 
taller D. Mariano Pliego Gutiérrez.

Intendencia .—Capitán D. José D á
vila Paradinas. Maestro D. José Gar
cía Durán. Obrero Eugenio Ubeda 
Sánchez.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Junio de 1925.

E l General encargado del despacho,
¡DUQUE DE TETUAN

Señor.,.

En vista d el escrito que el Capi
tán general de la sexta región rem i
tió a este Ministerio, en él que m a
nifiesta que D. Eulogio Rubio Picón, 
padre del recluta dél reemplazo de 
1924 Claudio Rubio Andrés, eleva ins
tancia en súplica de qué sé le perm i
ta  pagar la cuota p ara  reducir el 
tiempo dé servicio en filas dé su c i
tado hijo, y  

Resultando que el indicado recluta 
ingresó en Caga en i de Agosto del 
año dé su reemplazo en concepto de. 
exceptuado, y por haber cesado en 1.a 
revisión del año actual la causa de 
excepción fué declarado soldado: 

Considerando que por el artículo 
520 del Reglamento, en su caso p r i
mero, se dispone que los mozos pro
cedentes de revisiones de reemplazos 
anteriores ai de 1925 que sean decía-: 
rados soldados, y lo$ que ^  .

prórrogas de incorporación a filas que 
tengan concedidas, a quienes por el 
número obtenido en el sorteo les hu
biese cor respondido form ar parte  del 
cupo de filas, se incorporarán al re 
emplazo del año en que tenga lugar 
el cambio de clasificación o term ina
ción de las prórrogas, y con el que 
pasarán a segunda situación de servi
cio activo *

Considerando qué él artículo 405 
del mismo Cuerpo legal autoriza a es
tos individuos para que puedan for
m ar parte del segundo grupo del con
tingente, pagando la cuota m ilitar en 
las fechas qué en el mismo es indican, 

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que los mozos referidos en 
el caso primero dél articulo 520 cita
dos pueden acogerse a los benéficros 
de la cuota m ilitar establee ida nn la 
vigente ley de Reclutamiento y  que 
esta resolución tenga carácter gene
r a l

De Real Orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E.; muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

E l General encargado dei despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor,..

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por D. Emilio Guerrero To
rres, Registrador de la propiedad de 
Alcañiz (Teruel) j en solicitud de que 
sé le señale la cuota que debe abonar, 
como funcionario del Estado* sin 
sueldo,

S. M, el Rey (q. D. g .) , de acu er
do con lo informado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, se ha servido re 
solver :

1.° Que a ios efectos del párrafo  
tercero dél artículo 403 del Reglamen
to de la vigente ley de Reclutamiento, 
la cuantía de los haberes dé dichos 
funcionarios, debe atenderse a los ho
norarios con que figuré su registro éfi 
la últim a estadística publicada y no á¡ 
lá categoría adm inistrativa a que por 
determinado efecto pudieran estar asi- 
^milados; y

2.° Que los certificados a que se 
refiere el artículo 409, letra C, del c W 
tado Reglamento, deben expedirse Por 
la Dirección general de los Registros 
y del Notariado, dé la que dependen 
de un modo inmediato los referidos 
funcionarios.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta disposición len6a car.Ador 
general

Do Real orden lo digo 0 Y. E. jmUU
CGUOchhibído y demás L
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por José Sastrón Díaz, mozo 
del actual reemplazo, con domicilio 
en esta Corte, Sagasta, 27, en súplica 
de que se aclare qué cédula debe ser
vir de base para efectuar el ingreso 
de la cuota m ilitar como hijo de viu
da con pensión, de empleado del E s
tado, que paga la correspondiente a 
pensionista, o la del interesado que 
satisface cédula mayor; y teniendo 
en cuenta que el artículo 403. del Re
glamento de la vigente ley de Reclu
tamiento otorga beneficios de reduc
ción de cuota a los huérfanos de pá- 
jjre cuyas madres perciban pensión 
fle viudedad, y a los varones pensio- 
histas huérfanos de padre y madre a 
quienes corresponda obtener cédula: 
personal con arreglo a la pensión que 
perciban, salvo cuando por razón de 
su riqueza les corresponda cédula 
mayor, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que en el caso presente 
y análogos que ocurran, el abono del 
importe de la cuota m ilitar será to
mando como base la mayor cédula, y 
que esta disposición tengá carácter 
general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i2  de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

geñor...

• Exorno. S r.: De acuerdo con el D i
rectorio Militar,

i S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
. y ido disponer que los preceptos con- 
¡ signados en el  articulo 520 del vi-
• gente Reglamento de Reclutamiento 

se entiendan ampliados en el sentido 
de que los reclutas de los reemplazos 
de 1923 y 1924 llamados a filas, para 
Cubrir bajas puedan solicitar, ellos o 
sus familiares, de las Juntas de Cla
rificación y revisión respectivas, en 
un plazo de quince días desde la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta, el reconocimiento en el año 
actual de los mozos de su reemplazo 
declarados excluidos temporales en el 
acto o después de la concentración, 
dictándose por las referidas Juntas 
los correspondientes fallos c o t í  'a bre
vedad posible, a fin dé que los ex
presados individuos puedan ser " in

cluidos en las relaciones prevenidas 
en los artículos 2*5Í) y 251 del citado 
Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Junio de 1925.

B1 General encargado del
PDQUE DE TETUAfí 

Señor... '

GOBERNACION

REALES ORDENES
llano. Sr.: De conformidad con el 

artículo 8.o d¡el Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923 (Gaceta  del 22) y 
con , lo informado por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado,., por contar 
más de treinta y cinco años de servi
cios, a Juan L apeña Rodríguez, Por-: 
tero tercero de los Ministerios civi
les, con destino en el Gobierno civil 
de Madrid, qué figura en el escalafón 
con el número 404.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
do Junio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas y Oficial mayor de 
la Jefatura del Gobierno.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Reglamento de eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando 
el Guardia primero del Cuerpo dé Se
guridad, .con destino en esta Corte, 
D. Fernando Díaz Carmena, y que le 
fué concedida con fecha 8 ele Mayo 
último. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1925.

P. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio..

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar dJeelarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 9 del actual 
mes, en vacante producida por inuti
lidad física de D. Francisco Anteque- 
ra  Camacho, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, a D. José 
Antonio Javaloy Munuera, que es 
Agente en la misma.

De Real orden Jo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio5 
guarde a Y. E. muchos taños. Madrid, 
14 de Junio de 1925.

P. D.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a hiten nom brar, con arre* 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía oon 
la de P resupuestos vigente, m e
diante e s ta r declarado apto p a ra  el 
ascenso y con la antigüedad de 9 
dél actual m«es, en vacante produ
cida por el de D. José Antonio J a 
valoy Munuera, Agente del Guerpo 
de Vigilancia en la provincia de 

v Barcelona, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. José Gálvez Ro
drigo, que es A spirante de prim era 
en la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1925.

p . D.,El Director general, ,
P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la  pro-, 
vincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. 0 .  g.): 
ha tenido a bien nom brar, con arre* 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de .Presupuestos vigente, m e
diante es ta r declarado apto para  el 
ascenso y con la antigüedad de 9 
deH actual mies, en vacante produ
cida por el de D, José Gálvsz Ro
drigo, A spirante de prim era  clase 
del Cuerpo de YigiHancia en la pro
vincia de Madrid, con el sueldo 
anu al de 3.500 pesetas, a D. A nto



Gaceta de Madrid.-Núm. 167 16 Junio 1925 1785
, ¡ r . .  . ' .  - -  - •

jijo Pargallo Sánchez, que -es Aspi
rante de segunda, en la misma.

De Real orden Ho digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1925.

P. D.,
EJI Director general,

P E D R O  B A Z A N  ,

Señor Ordenador de Pagos de este 
• Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes; 
de licencia por, enfermo, con todo 
el sueldo, para Paracuellos de Ja- 
rama (Madrid), con arreglo a los 
artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la lê y de Fun
cionarios y Real orden de la Pre
sidencia deil - Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Ovi
dio Rubio Gómez, Agente del Cuer
po de Vigilancia en esta Corte.

De Real orden tío digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio d9 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D  R O B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía 
gubernativa d»e Madrid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES

ílmo. Sr.; El Real decreto de 5 de 
Agosto de 1920 dispuso en su ar
tículo 3.° que los Profesores que 
ingresaran en los respectivos esca
lafones del Profesorado numerario 
con posterioridad a la publicación 
de áqúella soberana disposición, ne
cesitarán para ascender a la cate
goría novena haber percibido du
rante dos años el sueldo de entra
da. Es, pues, evidente que afl cum
plir el precepto mencionado no se 
trata de hacer ningún nuevo nom
bramiento, sino dd dar efectividad 
a un derecho de antemano recono
cido y adquirido por todos aquellos 
Profesores que ingresaron después 
de dictado el referido Real decreto 

En virtud de lo anteriormente ex-̂  
puesto, teniendo en cuenta que; el 
Profesor de término de la Escuela 
de Artes y : Ofici os de -Madrid, D. Ro- 
berto Fernández Balbuena, nonn 
brado por Real orden de 2G de Abril

de 1923 y posesionado el l.« de Ma
yo de 1923, y que ha transcurrido, 
por tanto, el plazo señalado ten el 
citado ReW decreto de 5 de Agosto 
do 1920,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a partir del día
1.° de Mayo último se üe acredite 
al Profesor de término de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, D. Roberto Fernández Bal- 
buena, él sueldo de 5.000 pesetas-, 
que es el que le corresponde, a la 
Sección novena defl Escalafón gene
ral del Profesorado de las Escuelas 
de Artes y Oficios artísticos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio Je 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc* 
ción general de Bellas Artes.

Dé conformidad con lo que pre
viene la Real orden de Ha Presiden
cia del Directorio Militar, fecha 5 
de los corrientes, exceptuando de la 
amortización las plazas de opera
rios jornaleros del Jardín Botánico 
de esa Universidad, una de las que 
fuá amortizada por Real orden de 
este Departaménto de 7 de Marzo 
último, por aplicación del artículo
2.° del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dejar sin efecto la amortiza
ción expresada, y nombrar al pro
pio tiempo jornalero de dicho Jar
dín a Antonio Sáez fTalaverá, con 
el sueldo anual de 1.190.37 pesetas 
con cargo al capítulo 9.°, artículo 
único, concepto 44 del presupuesto' 
vigente!.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Rector de la Universidad de
Valencia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien ascender a Ro
berto Fernández Balbuena, Profe
sor de término de la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos de Madrid, 
al número 115 del escalafón gene
ral del Profesorado de término de 
las Escuelas de Artes y Ofioios Ar
tísticos, con la antigüedad de 2 de ,

Mayo de 1925 y sueldo, desde el 
mismo día, de 6.000 pesetas anua
les.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Actes.

Vacante, por fallecimiento de 
Constancia Aranda Borobia, la pla
za de sirvienta de la Escuela de Co
mercio de Zaragoza, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g .), en cum
plimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio, de 1924 
(G a c e t a  del 3), se ha servido dispo
ner que la referida plaza se provea 
en propiedad, mediante concurso- 
examen, con sujeción a las reglas 
siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Director de la citada Es
cuela, en un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de la 

' presente Real orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , acreditando las condiciones 
que a continuación se expresan:

a) Edad mínima de veintitrés 
años y máxima de cuarenta, con 
certificación expedida por los encar
gados del Registro civil, ieg&Uuda 
si procediera fuera del territorio dé 
la Audiencia a que corresponde Za
ragoza.

b) Plenitud de su capacidad fí
sica, justificada facultativamente.

c) Conducta moral incachable, 
tanto en la vida social como en 'la 
doméstica, justificada 'debidamente 
por las Autoridades locales; y.

d) Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de Aritmétic*.

Al efecto indicado, procederá V, S* 
a dar cumplimiento" a lo qoé pre
ceptúa e*l número 5n del mencio
nado Real decreto, sometiendo a las; 
concursantes a l'a prueba señalada 
en el apartado d) del número 4.® del 
Real decreto de referencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
,su conocimiento y demás "efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos año®. 
Madrid, 10 de Junio de 1925.

El Subaecretarlo encargado del Ministerio,

LEANTZ

Señor Director de la Escueta de Co- ;
mereio de Zaragoza.
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■ Vista }a instancia dirigida; por 
Sís-ted a este Departamento, como 
d irector gerente de la S. A. Edito
ria l y de 'Publicidad Rudolf Mosse, 
fuyo domicilio radica en Barcelona, 
Rambla de Cataluña, 15, en solioi- 
jad  de que se dicte una disposición 
Encaminada a que por este Ministe
rio ’ y  ledos los Centros oficiales 
que del mismo dependen se fa c ili
ten a la Sociedad mencionada cuan
tos datos sean necesarios, para la 
publicación deH Anuario de Comer- 
•feto*, Industria y  Profesiones de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien a ceder a la mencionada pe
tición, disponiendo que por este De
partamento y todos los organismos 
que de él dependen se faciliten los 
datos de carácter público -que dicha 
Sociedad o sus representantes debi-  ̂
idamente autorizados soliciten pura . 
Ja confección de la obra de referen
cia, siempre que da información que 

úse requiera no perjudique los ser
vicios encomendados a cada Depen
dencia.

De Real orden ío digo a usted pa
ra  su conocimiento y efeetos pro- 
Ásedentes. Dios guarde a usted mu- 
Í0hm años. Madrid, 12 de Junio 
de 1$25.

SI Subsecretario ’íírwRí.- f̂iSo del Ministerio,
IM A M Z

Señor D. Arturo Andrés, Director 
gerente de la B. A. Editorial y de. 
Publicidad Rudolf Mosse, Rambla1 
de Cataluña, 15, Barcelona.

S. M . el R ey (,q. D. g.) ha tenido, 
ft bien concedar a doña .Matilde, 
ékav.es González., Oficial de Admi
nistración de tercera cíase,, con 
destino en  la  Escuela fo rm al de* 
Maestras de Pontevedra, primera 
jjrórrqga de un mes, con medio 
feueSdo, a la  licencia que-por ehfer-; 
¿hedad .se 'halla idisfruiánSo., ' !

De Peal orden lo  digo a W U p A r a  
su conocimiento y domas efectos. 
'jJics guarde a V. B. muchos años., 
Madrid, 12 d® Junio de 1925.

®1 Sahsacratsttki etócacstado del Ministerio.
i m N i z  

Beñar Jefe de ña .Bastión rGentml.

F O M E N T O

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr . : S . M. el Rey (q. D. g.) se 
ha d’isrumer se publique en la

■Gaóeta m  MauíRd la relación de tos í 
servicias prestados por la Guardia 
'civil en la custodia de la riqueza fo
restal -durante el mes de Abril últh- ? 
mo {Véase el anexo número 2/)

De Real orden lo comunico a A. I. 
para su conocimiento y efectos c o n -; 
siguientes, píos guarde a V. I. muchos ; 
años. "Madrid, 4 de Junio de 1925.

tEl. Subsecretario encargado -del xírspn círc>,
VIVES "■

"Señor Director .general de Agricultu
ra y Montes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por, D. Salvador Medina, 
contratista ele las obras de repara
ción de los kilómetros 103 al 105 
de ía carretera da Murcia a Grana
da y de las de con ser va clon de los 
kilómetros 99 al 102 y 106 Ú1 116 de 
la misma carretera, en la que soli
cita se dicte una disposición para 
impedir que el Ayuntamiento de Vé- 
íez-Rubio (A lm ería) haga efectivo 
el cobro de una peseta por ca ta : 
m etro cúbico fie piedra que se ex
traiga para la carretera, ée dos te 
rrenos procomunales de aquella ju
risdicción, según acuerdo tomado 
por dicha Corporación municipal:

Resultando que el M inisterio de 
la (Gobernación manifiesta que, con
forme a¡l artículo 3 6? del Estatuto 
provincial, quedan exentos de defe- 
olios y tasas ios aprovechamientos^ 
inherentes a los servicios públicos 
de comunica clones que explote di-' 
rectamente el Estado o bien por fo-: 
dos los aprovechamientos que in -; 
mediatamente interesen a la seguri
dad y  defensa dél 'Estado, cuya pri
mera circunstancia concuerde indu
dablemente en el proyecto de cons^ 
truc o ion de! la carretera de Murcia; 
a Granada, f

B. M .,e l Rey (q. D. g.) ha üis-i 
puesto que el Ayuntamiento de Véí 
lez-Rubio (A ím ería) no tiene dere
cho a exigir al contratista D. Sal
vador Medina, de la carretera de 
tMúrcia a Granada, el cobro ée  ama! 
peseta por metro cúbico ée piedra 
que extraiga en Jos tórrenos pro co
mún ales de aquella jurisdicción pa
ra las obras de la mencionada eja
rretera , por hallarse dicha obrá 
comprendida eh la primera exen-r 
c ’ón que establece el artíeulo 167 
del Estatuto pro vine iál por re ferir1 
se a servicio publico dn eomumeat 
ciones. ‘ '

l o  que participo a V, I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a W* 1. múcho's años. Ma
drid, 5 de Junio de 1925.

E l Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor D irector general ée  Obras pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Publicada en la Gaceta 
del día 5 del corriente la Real or-. 
den de este Ministerio fecha 3 del 
mismo, señalando las condiciones 
que han de exigirse para la provi
sión de la plaza de Preparador mi-, 
crográñco, fotográfico y  químico de 
la Estación Am pelográfiea Central 
(Madrid.),

•S. M, el Rey (q. D. g . ) ha tenido 
a bien disponer se verifique en la 
form a siguiente:

De acuerdo , cop ,ilo que previene 
el número 3.° de la Real orden de; 
la Presidencia del D irectorio Mili
tar, fecha 11 de Mayo último (Ga
ceta del 21), se fijan las condicio
nes que a continuación se expre
san a los aspirantes que por opo
sición soliciten la plaza de Prepa
rador micrográfico, fotográfico y 
químico de la Estación Amp el o grá
fica Central (M adrid ).

CONDICIONES

1.a Ser español, de buena conv 
ducta, mayor de Veintitrés años y; 
menor de cuarenta.

2.a Poseer un título facultativo; 
en cuyo programa de estudios se 
hallen comprendidos los trabajos 
del servicio que debe prestar, sien
do, por lo tanto, necesario alguno 
•dé los .siguientes: Licenciado en 
Ciencias químicas, Licenciado cu 
Ciencias naturales, Licenciado. M  
Farmacia, Ingeniero agrónomo A 
Ingeniero de Montes.

3.a Justificar haber efectuado 
trabajos a satisfacción nm Labora
torios  ̂ principalmenfe m -los do 
Análisis de vinos y de tierras y los 
especiales de lEstotogia vegetal y 
de investigación ?que requieran los 
estudáos y los téeiBco-vprácticofev

4 .a II ab er , p ub 1 i ead ©ven, revistas 
o pHriádicos profesiDnate trafe#os 
originales relacionadois con dichos; 
cimo cimientos. •

5 a  Berá mérito ? atendible ha^or
desempeñado igua l plaza en otros 
Centros agrícolas' oficiales. • .-

De acuerdo con estas condicio
nes, el -Director de la  Est&dómAm* 
pelogM fica Gehteal, redactará eon 
la  mayor urgencia el programa quo 
ha de regir m. }1® oposición, Mme-
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(tiéndelo -a M apr^teió;íi del Ministerio 
de FoiBeito a la iTOFor &mveéa<L.

•De Real orden lo ̂ e o nenien a V. I. 
para su .(mmxmim&o y demás efec
tos. Dios . .guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 1$ de Junio ée 1925.

dEU S.ukŝ cre.íaíio e.D.cars&cio dej de#p£,e$¡ot
.■VIVES

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes. -

linio. Sr.: Publicada en la Gace
ta  de Madrid de 4 del corriente la 
Real orden de este Ministerio fecha 
29 de Mayo anterior, en que se ex
presan las condiciones que han de 
reunir los aspirantes a los cargos 
que se indican en la misma, de
pendientes del Instituto Agríe olla de 
Alfonso XTI,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que la plaza de 
Preparador químico para los La
boratorios se provea por concurso 
en la forma que dicha Real, orden 
determina; debiendo ser provistas 
las demás que se cita mediante 
oposición, según determina Ha Real 
orden de la Presidencia del ‘Oíreo- 
torio Militar fecha 20 de Mayo úl
timo (Gaceta del 21).

B1 Director-Jefe del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII redactará 
con la mayor urgencia los progra
mas que han de regir en las opo
siciones para Ha provisión de los 
.cargos, sometiéndolos a la aproba
ción del Ministerio de Fomento a 
la mayor brevedad.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
aítos. Madrid, ,10 de Junio1 de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES 1

$eñor Director general de Agricul
tura, Mina¡s y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN
. limo. Sr. j Pe conformidad con lo 

^puesto  por V. I.,
.-jS. |f. él Bey (q, D. g.) se ha servido 

|feponer que el Oficial técnico de la 
poción Central D. Antonio Arenas 
í-amos cese en el despacho y firma de 
Í'B Subinspección general del Trabajo, 
^cordados por Real orden de 12 de 
ííayo próximo pasado, por haberse 
féintegrado al mencionado cargo su

propietaria ©. Alvaro López Náfíez, 
Consejero técnico que ha «ido en la 
Delegación gubernamental de España 
en la YII Conferencia Internacional del 
Trab#o.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, MadrM, 
13 de Junio de 1925.

B1 «tcbseerictaria interina encargado del 
Mínínte-iTo,

JOSE MARVA 
Señor Inspector general del Trabajo.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por el término de 
treinta días, conforme al artículo 68 
del Reglamento die 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
ce relacionan, advirtiendo a los soli
citantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta Di
rección, y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se se-! 
ñalan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten :

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Aller (Oviedo), por renun
cia del que la desempeñaba y dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas. 

Idem ídl. de la de Fuente de Cantos 
(Badajoz), por dimisión del que la 
desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Idem id  de la de Ribadeo (Lugo), 
de nueva creación y dotada con eí 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Tú,y (Pontevedra), 
de nueva creación y dotada con él 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de Mora (Toledo), por 
renuncia del nombrado y con el suel
do de 4.000 pesetas.

Madrid, 15 de Junio de 1925,—El 
-Director general, Calyo So telo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE-
LLA S ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Real orden de esta fecha,
Esta .Subsecretaría ha dispuesto 

que se anuncie, para su provisión en< 
propiedad, al turno de oposición en
tre Auxiliares, las Gátedras de Len
gua latina de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza, de Gerona y 
Soria, dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 15 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y 15 de Julio de 1921, y acom
pañar recibo de haber abonado en la 
Habilitación de este Ministerio .50' pe
setas.

La apreciación de las condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.-

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, piidien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7* 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga] su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y  el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 26 dé Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, Leániz.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
n i s t r a c i o n

Con esta fecha esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto die 1924, modificar la clasifica
ción de la Intervención de fondor del 
Ayuntamiento de Calatayud (Zarago
za), en el sentido de que dicha Inter
vención sea considerada coano de cuar
ta clase.

M..ad-i id-, 1-5 de Jumo de- 19/^5—El 
Director general, Calvo, Sotela.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
m  la regla 6.* de la Real orden dé 
27 de Diciembre de 1923, dictada para 
la aplicación del Real decreto de 24 
del mismo mes, relativo a la consti-, 
tución de los Tribunales de Trabajé 
Ferroviario, se publica a continua^ 
ción el resultado del escrutinio de 1<£ 
votación verificada para la renov^ci^.. 

* dj .cargos que'se ord&ñV&pel
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|o  5.° del mencionado Real decreto de 
83 de Diciembre de 1923.

Madrid a Aragón y Compañías agru 
padas.— Madrid.

Vía y Obras: Vocal sustituto, don 
(Sandalio Arribas Aguado, con 208 
yo tos. :

Material y Tracción: Vocal propie-, 
.tario, D. Jesús Fernández de Vega y 
Sierra, con 130 votos.

Servicios varios: Vocal sustituto, 
P . Francisco .González' Cabrera, con 
á$6 yotos.

Madrid, 12 dé Junio' de 1925.—El 
Director general, Faquineto.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 6.a de la Real orden de 
27 de Diciembre de 1923, dictada para 
la' aplicación del Real decreto de 23 
del mismo mes, relativo a la consti-; 
tución» de los Tribunales de Trabajo 
Ferroviario, se publica a continua
ción el resultado del escrutinio de lá 
¿votación yerificada para la renovación 
He cargos' que se ordena en el artícu

lo 5.° del mencionado Reál decreto de 
23 de Diciembre de 1923.
Compañía de Madrid a Zaragoza y a 

Alicante .— Madrid.

Vía y Obras: Vocal sustituto, don 
José Teresa Leocadia.

Material y Tracción: Vocal propie- 
tario, D. José Ramos Regañón, y Vocal 
sustituto, D. Salvador Pizarró García.

Servicios varios: Vocal propietario, 
D. Vicente Sol , Sánchez, y Vocal sus
tituto, D. Manuel Rodríguez Antúnez.

Madrid, 13 de Junio de 1925.—El 
Director general, Faquineto. 4i ~


